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DOSSIER DE PRENSA (Documento 1)

LOS ORIENTADORES, ¿QUIÉNES SON? 

Y SOBRE TODO... ¿PARA QUÉ SIRVEN?

Un pequeño despacho, un ordenador, un archivo cargado de informes psicopedagógicos, una estantería llena de libros y un cartel en la puerta: Departamento de Orientación. Estudiantes, profesores y padres están cada vez más familiarizados con este singular rincón que se ha hecho sitio, con mayor o menor fortuna, en todos los centros públicos de Educación Secundaria de España, aunque según la Comunidad Autónoma de la que se trate existen importantes diferencias. Es por ello que eventos que reúnen a cientos de profesionales de todas las regiones españolas, como ha ocurrido en el II Encuentro Nacional de Orientación de Mérida, son todo un reto de cara a obtener unas conclusiones que nos proponemos sean tenidas en cuenta en el diseño y puesta en marcha de la nueva ley de educación.

Pero empezemos por hacernos una pregunta fundamental que no todo el mundo sabría responder: ¿quiénes son los orientadores educativos? Pues, en pocas palabras, son unos profesionales -por lo general licenciados en psicología, pedagogía o psicopedagogía- que desarrollan su trabajo en los centros educativos, en concreto desde los Departamentos de Orientación, al que también pertencen los profesores de apoyo (de Pedagogía Terapéutica o de Audición y Lenguaje) y los de Formación y Orientación Laboral, entre otros, dependiendo del tramo educativo al que se dirijan. 

Lo cierto es que aunque la orientación es casi tan antigua como la propia actividad docente (el profesor siempre desempeñó el papel de tutor, asesor y orientador de sus alumnos), la figura del Departamento de Orientación como tal apenas tiene unos cuantos años de vida. Por eso, lo que en realidad ha cambiado en los últimos tiempos ha sido la concepción del término: ahora se entiende la orientación educativa y profesional como un derecho que tienen todos los alumnos, y no sólo los problemáticos. Además, esta función se concibe como una tarea compartida en la que participan profesores, tutores y familia; sería absurdo pensar que es sólo responsabilidad de un orientador o psicólogo con dotes de mago capaz de solucionar todos los problemas. A estas alturas sabemos que los “llaneros solitarios” sólo triunfan en las historias de ficción: para enfrentarse a las dificultades escolares cotidianas se necesita la participación y el esfuerzo de todos los implicados. Así es que, hoy en día, la responsabilidad de la orientación es de:

1. Los profesores, a los que se considera el primer nivel de orientación.

2. Los tutores, como responsables más directos de un grupo de alumnos.

3. Los Departamentos de Orientación, que aportan  asesoramiento, apoyo técnico y actuaciones directas. 

4. Los Equipos de Sector, externos a los centros (con distintos nombres, según la región española de la que estemos hablando), que ofrecen apoyo especializado.  

Entonces, ¿podemos responder ya para que valen estos servicios? Pues sí, y en cinco puntos. Los Departamentos de Orientación sirven para: 

1. Ayudar a personalizar la educación.

2. Ajustar la intervención educativa a las necesidades particulares de cada alumno.

3. Favorecer el autoconocimiento, la madurez personal y el desarrollo de la propia identidad.

4. Dinamizar la relación entre profesores, alumnos y familia y entre todos ellos y el entorno. 

5. Prevenir las dificultades de aprendizaje y de adaptación.

Éste último punto es especialmente importante ya que hasta hace poco tiempo se consideraba la orientación como un servicio terapéutico dirigido a los mal llamados “chicos-problema”, olvidando el contexto y el ambiente que los generaba. Hoy en día la orientación pretende adelantarse a la aparición de las dificultades con la puesta en marcha de programas preventivos, como los de educación sexual, resolución de conflictos interpersonales, prevención de drogodependencias, práctica de habilidades sociales o técnicas de trabajo intelectual que se consideran fuandamentales en la lucha contra el fracaso escolar o la violencia ente iguales, por citar sólo dos ejemplos.

Y éstos son los ocho principios de la orientación, que encierran toda una filosofía educativa:

1. La orientación forma parte del sistema educativo, y de la vida diaria del centro: no es un servicio excepcional.

2. Atiende a la persona como unidad, con sus características, limitaciones y potencialidades únicas.

3. Es un proceso continuo a lo largo de toda la escolarización, no sólo en el último curso o cuando aparecen los problemas.

4. Se dirige a todos los alumnos, y no sólo a los que tienen dificultades.

5. No es responsabilidad de un único “superman” o “superwoman” sino que se realiza en equipo: tutores, profesores, padres y servicios especializados deben colaborar.

6. Dinamiza la imprescindible cooperación entre la familia y el centro escolar.

7. Es un proceso unitario que se desarrolla en tres vertientes: escolar, profesional y personal.

8. Su gran ambición es ésta: capacitar al alumno para su propia autoorientación. 

En definitiva, ¿cuándo se puede pedir ayuda al orientador?:

· Si eres padre: cuando quieras información, asesoramiento o aclarar cualquier duda acerca de la educación de tu hijo. 

· Si eres profesor: para solicitar la valoración de un alumno, para ayudar a preparar las tutorías o para organizar charlas de orientación profesional, por ejemplo.

· Si eres alumno: cuando veas que no rindes lo suficiente; cuando quieras información sobre estudios, salidas laborales o notas de corte; cuando sientas que los nervios te trastornan; cuando quieras que te ayuden a solucionar determinados problemas personales o de relación con tus compañeros; cuando necesites una técnica de relajación; cuando te encuentres desanimado...

Texto: 

Ana T.  Jack anatjack@edu.xunta.es
Vocal de Comunicación de COPOE

Vocal de Comunicación de APOEGAL



DOSSIER DE PRENSA (documento 2)

¿QUÉ ES LA COPOE?

La Confederación de Organizaciones de Psicopedagogía y Orientación de España, C.O.P.O.E., se constituyó oficialmente el pasado 12 de marzo en Madrid, en el marco de AULA (El Salón del Estudiante y la Oferta Educativa). Ese día, los distintos representantes de las principales asociaciones, federaciones, secciones de colegios oficiales y otros organismos relacionados con la psicopedagogía y la orientación formalizaron su adhesión a esta confederación. La C.O.P.O.E. integra a orientadores, psicopedagogos, psicólogos educativos y pedagogos que ejercen su función en el ámbito educativo, laboral o empresarial del sector público y privado, lo que supone aglutinar a más de 8.000 profesionales pertenecientes a las diferentes Comunidades Autónomas.

En la sociedad actual, tras los resultados publicados por los últimos  estudios europeos acerca del fracaso escolar (Informe Pisa 2004), se percibe cada vez con mayor nitidez la necesidad de potenciar los servicios de prevención y asesoramiento como unas de las claves para alcanzar la ansiada calidad del sistema educativo. De hecho, en España hace más de 10 años que la orientación académica, profesional y personal se concibe como un derecho de todos los alumnos.

Así, la constitución de la confederación se produce en un momento en que estos profesionales son más imprescindibles que nunca en el asesoramiento cotidiano a profesores, alumnos y familias; en la detección de dificultades entre un alumnado diverso y multicultural, en la orientación de un profesorado que reclama formación y recursos, y en la necesaria coordinación con otros servicios educativos, sanitarios y sociales.

La posibilidad de firmar un convenio de colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia, la elaboración de guías didácticas o la realización de un estudio sobre la Atención a la Diversidad y la Orientación a nivel estatal son algunas de las acciones previstas para este año. Asimismo, es de destacar el importante esfuerzo que se va a invertir en desarrollar un potente entorno informático que favorezca la coordinación de estos profesionales y en la creación de un programa de gestión que facilite el seguimiento y orientación del alumnado. 

En definitiva, la Confederación de Organizaciones de Psicopedagogía y Orientación de España tiene como fines, sin perjuicio de los propios de cada organización, y según recogen sus Estatutos, los siguientes:
1. Promover las relaciones entre las diferentes Organizaciones componentes así como la cooperación, promoción y defensa de sus intereses.  Y las relaciones con  otras  Organizaciones del Estado Español o Internacionales que persigan idénticos fines, para el intercambio de información y experiencias, y el perfeccionamiento y  progreso recíprocos
2. Facilitar, asesorar y apoyar iniciativas dirigidas a la creación de otras nuevas Organizaciones en el contexto de la orientación y la psicopedagogía.
3. Representar los intereses, fines y posicionamientos de las organizaciones, que componen la confederación, ante organismos, instituciones y organizaciones nacionales e internacionales.
4. Establecer relaciones con otras organizaciones y entidades afines de España y del extranjero.
5. Sensibilizar a la sociedad de la importancia de las funciones de la orientación, la consulta y la investigación para el desarrollo integral de las personas en general y de poblaciones desfavorecidas, por razón de edad, género, etnia o situación social, en particular.
6. Abrir vías de intervención que den respuesta a las nuevas necesidades de inclusión y ajuste social y personal, provocadas por la sucesión de acelerados cambios socieconómicos y culturales en el mundo.
7. Promover la formación permanente de los miembros de las organizaciones componentes de la confederación.
8. Organizar y desarrollar reuniones científicas y formativas.
9. Promover la intercomunicación entre las organizaciones asociadas.
10. Publicar y difundir, entre las organizaciones confederadas y a la sociedad, la documentación relativa a las actividades desarrolladas.
ORGANIZACIONES QUE CONFORMAN LA CONFEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PSICOPEDAGOGÍA Y ORIENTACIÓN DE ESPAÑA, C.O.P.O.E.:

1.- ASOCIACIÓN ARAGONESA DE PSICOPEDAGOGÍA (AAP) 

2.- ASOCIACIÓN DEL PROFESORADO DE PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

3.- ASSOCIACIÓ D´ORIENTADORS I ORIENTADORES DE LES ILLES BALEARS (AOIB) 

4.- ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE GALICIA (APOEGAL) 

5.- ASOCIACION PROFESIONAL DE ORIENTADORES EN ANDALUCIA (APOAN)

6.- ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE ORIENTADORES EN EXTREMADURA (APOEX) 

7.- ASOCIACIÓN VALENCIANA DE ORIENTACIÓN Y PSICOPEDAGOGÍA (AVOP):

8.- SECCIÓN DE PEDAGOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA DEL COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y LICENCIADOS EN FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN CIENCIAS DE GRANADA, JAÉN Y ALMERÍA. (SEPEPSI) 

9.- ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE LA ORIENTACIÓN DE LA RIOJA.  (APOLAR). 

10.- ASOCIACIÓN DE PSICOPEDAGOGÍA DE LA UNIVERSITAT OBERTA DE CATALUNYA (APUOC). 

11.- ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE ORIENTADORES EN CASTILLA – LA MANCHA (APOCLAM)

12.- ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ORIENTACIÓN Y PSICOPEDAGOGÍA (AEOP)

13.- ASOCIACIÓN DE ORIENTADORES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DE GRANADA (ASOSGRA)

14.- ASOCIACIÓN DE PSICOPEDAGOGÍA DE EUSKADI (APSIDE). 

15.- ASOCIACIÓN CASTELLANO LEONESA DE PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA (ACLPP)

16.- ASOCIACIÓN CANARIA DE ORIENTACIÓN Y PSICOPEDAGOGÍA (ACOP): 

17.- ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE ORIENTACIÓN Y PSICOPEDAGOGÍA. (AMOP) 

Todas aquellas personas interesadas en ponerse en contacto con la confederación, pueden hacerlo a través de su página web: www.copoe.org
Persona de contacto: Juan Antonio Planas, presidente de COPOE. Tlf.: 625032118

japlanas@unizar.es

Por una orientación de calidad para todos


MÉRIDA, 2,3 y 4 de diciembre de 2005








Por una orientación de calidad para todos


MÉRIDA, 2,3 y 4 de diciembre de 2005











